
68,54%
5.2  PLAN OPERATIVO 10%

VARIABLE A EVALUAR

Criterio de Evaluación:   Para el Plan Operativo,  generación de  valor agregado para efectos estratégicos de la dependencia y grado de cumplimiento.

Como criterio para evaluar las actividades componentes, se tuvo en cuenta dos condiciones A) Si la actividad del Plan Operativo por su naturaleza para efectos estratégicos de la dependencia genera valor agregado (100 puntos), o lo genera parcialmente (50 puntos), o no lo genera (0 puntos), se marcó una solamente de las columnas, según lo pertinente . B) Se afectarán los anteriores puntajes por el
grado o porcentaje de ejecución de la actividad generadora de valor agregado o parcialmente generadora, y el resultado arrojado, fue la cifra que se ubicó en columna de resultado.

Fuente de Información de base para el análisis: tomar los Planes Operativos y su avance (se debe revisar soportes que den cuenta del cumplimiento de cada actividad), del correspondiente informe de seguimiento de la Oficina Asesora de Planeación, con los cortes que cubran el periodo evaluado y/o el documento pertinente que esta oficina suministre. Ubicación: Página web del IDRD

Implementación de los programas de BOGOTÁ DEPORTIVA desde la iniciación hasta el rendimiento en Bogotá D.C.
MF = 100%

PTO: 37.700/39.140 =96.32%
98,16%

La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 96.32% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 98.16% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-
2024 a 31 de MAYO del 2024.

PI 8154

A. CALIFICACION PLAN ESTRATEGICO 97,91%

La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 92.52% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 96.26% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-
2024 a 31 de MAYO del 2024.

La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 98.64% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 99.32% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-
2024 a 31 de MAYO del 2024.

PI 8155

Desarrollo de programas recreativos y de actividad física en Bogotá D.C

PI 8159

Formación integral de la primera infancia, infancia, adolescencia y juventud a través de procesos de exploración, apropiación e 
iniciación mediante el juego y el  deporte en Bogotá D.C.

MF = 100%
PTO: 38.649/41.775=92.52%

MF = 100%
PTO: 12.407/12.579 =98.64%

96,26%

Meta 3 - Identificar 300 niños, niñas y adolescentes como posibles talentos deportivos
MF: 9/9= 100%

PTO: 561/634 = 88.47%
94,24%

La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 88.47% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 94.24% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-
2024 a 31 de MAYO del 2024.

La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 68.10% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 84.05% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-
2024 a 31 de MAYO del 2024.

Meta 6 - Realizar 8.00 acciones de sensibilización sobre los procesos de formación integral a través del deporte
MF: 1/1= 100%

PTO: 125/184 = 68.10%
84,05%

Meta 7 - Pagar 100.00% de compromisos de vigencias anteriores fenecidas
MF: 100/100= 100%
PTO: 19/19 =100%

100%
La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 100% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 100% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-

2024 a 31 de MAYO del 2024.

PI: 7854

Meta 1 - Formar 40,000 niñas, niños, adolescentes y jóvenes en disciplinas deportivas priorizadas en el marco de la jornada escolar
complementaria

MF: 29.968/40.000= 74.92%
PTO: 11.549/20.783 = 55.57%

65,25%
La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 55.57% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 65.25% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-

2024 a 31 de MAYO del 2024.

Meta 2 -Aumentar 30% de permanencia en los procesos de formación deportiva integral de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes
MF: 30,00/30,00= 100%

PTO: 1.187/2.093 = 56.70
78,35%

La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 56.70% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 78.35% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-
2024 a 31 de MAYO del 2024.

Meta 2 - Desarrollar 24.597 actividades de promoción del uso de la bicicleta para diferentes poblaciones
MF: 4.300/4.127= 100%

PTO: 11.299/25.536 = 44.25%
72,13%

La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 44.25% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 72.13% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-
2024 a 31 de MAYO del 2024.

Meta 3 - Beneficiar 209.927 personas con procesos de alfabetización física que generen y multipliquen buenas prácticas para vivir
una vida activa y saludable

MF: 16.817/16.090= 100%
PTO: 649/1.447 = 44.88%

72,44%
La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 44.88% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 72.44% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-

2024 a 31 de MAYO del 2024.

Meta 4 - Diseñar e implementar 1.00 estrategia de medición sobre las acciones de actividad física y sus impactos en cuanto a la
salud física y mental

MF: 1/1= 100%
PTO: 196/431 = 45.44%

72,72%
La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 45.44% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 72.72% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-

2024 a 31 de MAYO del 2024.

Meta 8 - Pagar 100% de compromisos de vigencias anteriores fenecidas
MF: 100/100= 100%
PTO: 18/18 = 100%

100%
La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 100% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 100% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-

2024 a 31 de MAYO del 2024.

PI: 7852

Meta 1 - Realizar 399.516 actividades físicas dirigidas y programas deportivos para el fomento de la vida activa
MF: 46.445/44.072= 100%

PTO: 7.784/22.309 = 34.89%
67,45%

La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 34.89% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 67.45% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-
2024 a 31 de MAYO del 2024.

La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 54.10% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 77.05% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-
2024 a 31 de MAYO del 2024.

Meta 4 - Desarrollar 16 campañas de difusión, promoción y socialización de la estrategia de formación ciudadana abierta a la
ciudadanía

MF: 2/2= 100%
PTO: 37/68 = 54.10%

77,05%

Meta 5 - Realizar 14 jornadas de fortalecimiento metodológico a los gestores de recreación y deporte.
MF: 2/2= 100%

PTO: 1/1 = 100%
100,00%

La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 100% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 100% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-
2024 a 31 de MAYO del 2024.

La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 100% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 100% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-
2024 a 31 de MAYO del 2024.

Meta 7 - Fortalecer 20 consejos locales de deporte, recreación, actividad física, parques, escenarios y equipamientos recreativos y
deportivos DRAFE

MF: 20/20= 100%
PTO: 25/25 = 100%

100,00%

PI: 7851

Meta 1 - Desarrollar 82.779 acciones recreativas comunitarias que integren herramientas para la apropiación de los valores
ciudadanos

MF: 7.189/6.367= 100%
PTO: 3.893/7.839 = 49.66%

74,83%
La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 49.66% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 74.83% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-

2024 a 31 de MAYO del 2024.

Meta 2 - Desarrollar 226 actividades deportivas comunitarias que integren herramientas para la apropiación de los valores
ciudadanos

MF: 13/13= 100%
PTO: 3.536/21.313 = 15.75%

57,88%
La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 15.75% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 57.88% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-

2024 a 31 de MAYO del 2024.

Meta 4 - Incrementar 5 % La Participación De Las Mujeres En Las Dinámicas Deportivas Del IDRD
MF: 0.5/0.5= 100%

PTO: 92/219 = 42.16%
71,08%

La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 42.16% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 71.08% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-
2024 a 31 de MAYO del 2024.

Meta 5 - Realizar 12 Eventos Deportivos Distritales, Nacionales E Internacionales Con Sede En Bogotá
MF: 1,00/1,00= 100%

PTO: 250/2,260 = 11.06%
55,53%

La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 11.06% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 55.53% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-
2024 a 31 de MAYO del 2024.

Meta 7 - Pagar 100.00% de compromisos de vigencias anteriores fenecidas
MF: 100/100= 100%
PTO: 13/13 = 100%

100%
La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 100% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 100% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-

2024 a 31 de MAYO del 2024.

MF:  1.034/960.00= 100%
PTO: 9,611/7,473 = 77,75%

88,88%
La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 77.75% , por lo que la ejecución alcanzó un porcentaje de 88.88%., de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-

2024 a 31 de mayo del 2024.

Meta 2 -Identificar 498 Niños, Niñas Y Adolescentes Como Posibles Talentos Deportivos Que Alimenten La Base Deportiva De La
Ciudad Durante El Cuatrienio

MF: 30/30= 100%
PTO: 2.031/3.118 = 65.14%

83,07%
La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 65.14% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 83.07% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-

2024 a 31 de mayo del 2024.

Meta 3 - Preparar 2.000 Niños, Niñas, Adolescentes Y Jóvenes En Procesos Deportivos En Las Etapas De Talento Y Reserva Y De
Rendimiento Deportivo.

MF: 2.008/2.000 = 100%
PTO: 31.081/62.748 = 49.53%

74,77%
La meta física se cumplió al 100%  y la presupuestal al 49.53% por lo que la ejecución en las dos variables alcanzo el 74.77% de acuerdo con lo reportado en el plan de acción 2020-

2024 a 31 de MAYO del 2024.

99,32%

CONSEJO ASESOR DEL GOBIERNO NACIONAL EN MATERIA DE CONTROL INTERNO DE LAS ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL Y TERRITORIAL

FORMATO - DEPENDENCIA CON GERENCIA DE PROYECTOS DE INVERSIÓN

EVALUACIÓN DE GESTIÓN POR DEPENDENCIAS
OFICINA DE CONTROL INTERNO

(Referencia: Circular No. 04. del 27 de septiembre de 2005)

1. ENTIDAD: Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD
2. DEPENDENCIA A EVALUAR Y PERÍODO: Subdirección Técnica de Recreación y Deporte
Periodo evaluado: Enero a Diciembre de 2024

3. OBJETIVOS INSTITUCIONALES RELACIONADOS CON LA DEPENDENCIA:

Objetivo del Proceso: 
Diseñar e implementar programas de actividad física, deporte y recreación que contribuyan al mejoramiento en la calidad de vida de la población de Bogotá D.C. para una ciudad activa, saludable y competitiva.

Objetivo Estratégico: 
20220- 2024: 
• Fortalecer la eficiencia administrativa como eje del desarrollo de la entidad a través del uso de la tecnología y la articulación e implementación de sistemas de información.
• Promover la renovación generacional del deporte de Bogotá y la permanencia de niños, niñas, adolescentes y jóvenes en los procesos de formación deportiva pasando por todas las etapas como son masificación e iniciación, talento y reserva y rendimiento deportivo.
• Aportar en la transformación de conductas de la ciudadanía a través de la actividad física, la recreación y el deporte, principalmente en los valores de confianza, solidaridad, trabajo en equipo y apropiación del espacio público.
• Aumentar los niveles de la actividad física de los habitantes de Bogotá contribuyendo en la prevención de enfermedades crónicas no transmisibles y mentales.
2024 - 2027 
•  Promover la renovación generacional del deporte de Bogotá y la permanencia de niños, niñas, adolescentes y jóvenes en los procesos de formación deportiva pasando por todas las etapas como son masificación e iniciación, talento y reserva y rendimiento deportivo
•  Desarrollar programas recreo-deportivas innovadores, adaptados a las necesidades y características específicas de la ciudadanía, priorizando a NNA y personas mayores y haciendo uso de nuevas tecnologías, metodologías y pedagogías que contribuyan al desarrollo humano.
 • Fortalecer la competitividad deportiva, económica y el posicionamiento nacional e internacional de Bogotá como epicentro de eventos recreodeportivos.
 • Fortalecer las capacidades institucionales para la eficiencia administrativa y misional a través de un equipo comprometido, el uso de la tecnología y la articulación e implementación de sistemas de información.

4. PROYECTOS DE INVERSIÓN – PI : 

PROYECTO 7850 IMPLEMENTACIÓN DE UNA ESTRATEGIA PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO Y COMPETITIVO DE BOGOTÁ

Objetivo General: Incrementar el relevo generacional por medio de la articulación del deporte en el Distrito Capital.
Objetivos específicos:
1. Diseñar lineamientos, estándares y criterios holísticos que estructuren y encaminen los procesos deportivos en el Distrito Capital..
2. Generar acciones de articulación técnica y administrativa de los programas del IDRD con el sistema deportivo privado, para la implementación y evolución de los procesos deportivos desde la iniciación hasta el rendimiento deportivo.
3. Implementar estrategias para incrementar la participación y permanencia de las mujeres en los procesos administrativos, técnicos y deportivos del IDRD.
4. Desarrollar la competitividad deportiva de la ciudad a través de la organización de eventos deportivos

PROYECTO 7851 RECREACIÓN Y DEPORTE PARA LA FORMACIÓN CIUDADANA EN BOGOTÁ

Objetivo General: Incorporar la formación en valores ciudadanos en la oferta de programas de recreación y deportes que permitan la apropiación y resignificación de la vida social y comunitaria
Objetivos específicos: 
1.Desarrollar acciones de recreación y deporte con un lineamiento pedagógico unificado que incluya los valores de confianza, solidaridad, trabajo en equipo y apropiación del espacio público
2.Contribuir a la formación de valores ciudadanos por medio de la recreación y el deporte comunitario
3. Contar con información sistemática y analítica que permita orientar la recreación, el deporte y la actividad física en Bogotá

PROYECTO 7852 CONTRUCCIÓN DE COMUNIDADES ACTIVAS Y SALUDABLES EN BOGOTÁ

Objetivo General: Aumentar los niveles de actividad física de los habitantes de Bogotá.
Objetivo Específicos: 
1. Incrementar la oferta de practicas deportivas y de actividad física para la ciudadanía de acuerdo a la población y sus necesidades.
2. Incentivar el uso de la bicicleta para promover en el distrito capital nuevas conductas y hábitos de vida saludable.
3. Incentivar la apropiación de la actividad física como un instrumento cotidiano para la salud física y mental.
4. Diseñar e implementar una estrategia de medición sobre las acciones de actividad física y los impactos en cuanto a la salud física y mental

PROYECTO 7854 FORMACIÓN DE NIÑOS, NIÑAS, ADOLECENTES Y JÓVENES, EN LAS DISCIPLINAS DEPORTIVAS PRIORIZADAS, EN EL MARCO DE LA JORNADA ESCOLAR COMPLEMENTARIA EN BOGOTÁ

Objetivo General: Aumentar los niveles de permanencia en los programas de formación deportiva complementaria de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes de las Instituciones Educativas Distritales IED de Bogotá D.C
Objetivo Específicos: 
1. Aumentar la apropiación de los ambientes de aprendizaje no aularios como parte de la educación integral de los escolares.
2. Realizar procesos que aporten a la formación integral a través de la practica deportiva para niños, niñas, adolescentes y jóvenes que involucren aspectos de orden psicosocial y ciudadano que acompañen la formación primaria, básica y media.
3. Desarrollar planes pedagógicos de formación deportiva que incluyan aspectos de orden psicosocial y ciudadano que contribuyan a la formación integral.    

PROYECTOS DE INVERSIÓN:  BOGOTA CAMINA SEGURA       
     
PI 8154
Implementación de los programas de BOGOTÁ DEPORTIVA desde la iniciación hasta el rendimiento en Bogotá D.C.       
PI 8155
Desarrollo de programas recreativos y de actividad física en Bogotá D.C 
PI 8159
Formación integral de la primera infancia, infancia, adolescencia y juventud a través de procesos de exploración, apropiación e iniciación mediante el juego y el  deporte en Bogotá D.C.

5. COMPROMISOS ASOCIADOS AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO INSTITUCIONAL
5. MEDICION DE RESULTADOS

5.1. INDICADOR
5.2. RESULTADO 

(%)
5.3. ANALISIS DE RESULTADOS

5.1 GESTIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN (PI)
MF: Meta Física

PTO: Presupuesto
70%

PI: 7850

Meta 1 - Beneficiar 30.000 Niños, Niñas Y Adolescentes Con Procesos De Iniciación Y Formación Deportiva En El Distrito Capital



CONSEJO ASESOR DEL GOBIERNO NACIONAL EN MATERIA DE CONTROL INTERNO DE LAS ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL Y TERRITORIAL

FORMATO - DEPENDENCIA CON GERENCIA DE PROYECTOS DE INVERSIÓN

EVALUACIÓN DE GESTIÓN POR DEPENDENCIAS
OFICINA DE CONTROL INTERNO

(Referencia: Circular No. 04. del 27 de septiembre de 2005)

1. ENTIDAD: Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD
2. DEPENDENCIA A EVALUAR Y PERÍODO: Subdirección Técnica de Recreación y Deporte
Periodo evaluado: Enero a Diciembre de 2024

SI PARCIALMENTE NO RESULTADO

X 100%

X 100%

X 100%

X 100%

SI PARCIALMENTE NO RESULTADO

X 100%

X 100%

X 100%

X 100%

X 100%

10%

50%

100%

100% 50%

RESULTADO 20%

95% 19%

15% 15%

RESULTADO  (%)

100%

42%

100%

95%

Planes de Mejoramiento Externos: Para vigencia 2024, se dio cierre como efectivas a las (2) acciones con el  Informe Final de Auditoría Financiera y de
Gestión Instituto Distrital de Recreación y Deporte –IDRDPAD 2024 Código Auditoria No. 01. En cuanto a las acciones abiertas se evidencia un total de 9 acciones abiertas y en
ejecución.

Plan de Mejoramiento Interno:  Revisado el aplicativo ISOLUCION se registró un total de 3 observaciones al cual no se le formulo plan de mejoramiento (202166;202165;202164).

Teniendo en cuenta los criterios definidos para este ítem y que la STRD, no formuló los planes de mejoramiento lo que disminuye su porcentaje en un 5%, en tal sentido la
calificación es de 95% 

Gestión de Riesgos

Evaluar y ponderar gestión del riesgo y su reflejo en Mapa de Riesgos de gestión, y por aparte la reflejada en el Mapa de riesgos de Corrupción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, para 
cada uno de los tres aspectos estipulados, Diseño de controles, Efectividad de aplicación y Gestión general del riesgo.

Fuente base de información: Mapas de riesgo e información proveniente de la OAP (de gestión ubicados en aplicativo Isolución, y de corrupción publicados en página web del IDRD Plan Anticorrupción 
y de Atención al Ciudadano - PAAC), informes de seguimiento de la OCI a riesgos de gestión, informes de seguimiento de la OCI al PAAC relativos a  la vigencia evaluada, informes de actividades de la 
OAP en su rol de segunda línea de defensa, reportes de la dependencia responsable.

DESCRIPCIÓN INDICADOR ANALISIS DE RESULTADOS

Diseño de riesgo- 5% (Riesgos de gestión, corrupción, seguridad de la información). 

Criterios: Diseño de los controles de acuerdo con la Política de administración de riesgos en el IDRD. 

Fuente: 
• Informes segunda línea de defensa 
• Seguimiento de la primera línea de defensa. 
• Seguimiento OCI - Rol Evaluación del Riesgo.

Proporción del total de controles diseñados frente a las condiciones
mencionadas en el criterio. 

Diseño del riesgo: Riesgos de Gestión: El proceso tiene asociado cinco (5) riesgos con siete (7) controles de acuerdo con los reportes evidenciados el proceso implementa los
controles establecidos..

Riesgos de Corrupción: El proceso tiene asociado dos (2) riesgos con 2 controles, conforme a los reportes periódicos y el seguimiento de la segunda línea se han ejecutado los
controles definidos para la mitigación del riesgo.

Los riesgos identificados se encuentran alineados con la Política del riesgo de IDRD

Planes de Mejoramiento - peso porcentual 20%
Criterio general de evaluación: Se promediará el resultado del avance del conjunto de los planes de mejoramiento internos y externos a cargo de la dependencia.

Planes de Mejoramiento Externos – PME peso porcentual 10%
Se relacionan todas las acciones de los planes de mejora abiertos, y cerrados en la vigencia, derivados de auditorías, visitas y/o evaluaciones de entes externo (Contraloría, Veeduría, Personería y
Archivo Nacional), indicando las culminadas oportunamente.  
Criterio de evaluación: Número de acciones culminadas dentro de las fechas de compromiso estimada por la OCI y/o cerradas por el ente de Control, sobre el total de acciones a culminar en el período.
Aplica para las acciones compartidas.   

Plan de Mejoramiento Interno – PMI peso porcentual 10%
Se relacionan todas las acciones de los planes de mejora abiertos, y cerrados en la vigencia, derivados de auditorías internas e informes de seguimiento. 
Criterio de evaluación: Número de acciones cerradas dentro de las fechas de compromiso, sobre el total de acciones del período. Así mismo, se tendrán en cuenta las observaciones que la a la fecha no
se hayan formulado su plan de mejoramiento, las cuales afectarán la calificación disminuyendo el resultado final en un 5%

Fuente base de información:
ISOLUCION-SIVICOF

Implementación de los controles- 5% (Riesgos de gestión, corrupción, seguridad de la información).
Criterios: verificar la ejecución de los controles, de acuerdo con el monitoreo y seguimiento desde la primera línea de defensa. 

Fuente: 
• Informes segunda línea de defensa 
• Seguimiento de la primera línea de defensa. 
• Seguimiento OCI - Rol Evaluación del Riesgo.

B. CALIFICACION PLAN OPERATIVO

Tratamiento del Riesgo - Riesgos materializados - 5% 
Planes de Contingencia (diseñados e implementados)
Criterios de evaluación: En casos de materialización de riesgos, evidenciar la implementación del plan de contingencia de conformidad con lo definido. 

Fuente: 
• Informes segunda línea de defensa 
• Seguimiento de la primera línea de defensa. 
• Seguimiento OCI - Rol Evaluación del Riesgo. 

Determinación de la medida en que se da tratamiento a los riesgos por
parte de la dependencia, de acuerdo con las condiciones mencionadas en
el criterio

De acuerdo a la información suministrada por la OAP, se evidencia que un total de 2 riesgos de gestión de la STRD, se materializaron durante la vigencia 2024, debido a la
ineficacia en la implementación de controles.  actualmente cuentan acciones establecidas para su tratamiento. 

De acuerdo a la información suministrada por la OAP, se evidenció que un total de 2 riesgos de gestión de la STRD, se materializaron durante la vigencia 2024, debido a la
ineficacia en la implementación de controles. 

100,00%

5.3 SISTEMA DE CONTROL INTERNO 20%

Gestión de primera línea de defensa 50 %

Criterio para evaluar la gestión de la primera línea de defensa: 
Se tendrá en cuenta:
* La identificación y definición de los riesgos de gestión, seguridad de la información y corrupción, desde el rol de la primera línea de defensa, de acuerdo con lo establecido en la Política para la Gestión 
del Riesgo en el IDRD (vigente). 
* La identificación y definición de los riesgos ambientales y de seguridad y salud en el trabajo- SST, de acuerdo normatividad que les rige. 

Fuente de información:
Informes PTEP sobre riesgos.

Diseño del riesgo: Riesgos de Gestión: El proceso tiene asociado cinco (5) riesgos con siete (7) controles de acuerdo con los reportes evidenciados el proceso implementa los
controles establecidos..

Riesgos de Corrupción: El proceso tiene asociado dos (2) riesgos con 2 controles, conforme a los reportes periódicos y el seguimiento de la segunda línea se han ejecutado los
controles definidos para la mitigación del riesgo.

Los riesgos identificados se encuentran alineados con la Política del riesgo de IDRD

Calificación Gestión de primera línea de defensa 

Gestión Plan de Mejoramiento Institucional

Determinación de la proporción del total de los controles establecidos en los
mapas de los riesgos, que cumple con las condiciones mencionadas en el
criterio.

Actividad 5: Realizar jornada de fortalecimiento técnico, dirigido a grupos del Área de Recreación, con el propósito de fortalecer sus
habilidades y capacidades para ejecutar acciones con la población con discapacidad y los cuidadores de personas con
discapacidad.
Meta: Realizar una (1) jornada de fortalecimiento técnico con el talento humano del Área de Recreación

El 21 de Junio se realizó el fortalecimiento de trato digno hacia las personas con discapacidad

Actividad 4: Realizar jornadas de fortalecimientos técnicos, poblacionales y pedagógicos al equipo operativo de recreación para
grupos etarios y poblacionales - Bogotá Feliz, para  mejorar las habilidades en la ejecución de las actividades. 
Meta: Realizar cuatro (4) jornadas de  fortalecimientos técnicos, poblacionales y pedagógicos

_El 9 de Febrero se realiza el primer fortalecimiento técnico, poblacional y pedagógico enfocado a la atención de poblaciones diferenciales 
_El 28 de Mayo se realizó el segundo fortalecimiento enfocado a la práctica APH
_El 27 de septiembre se realizó la tercera jornada para fortalecer los conocimientos conceptuales y las habilidades
poblacionales del equipo operativo del programa Bogotá feliz.
_Se desarrolló el fortalecimiento el 27 de noviembre, dirigido a 215 personas operativas del programa Bogotá feliz. 

Actividad 3: Realizar jornada de fortalecimiento técnico dirigidas al equipo del programa de actividad física para la persona mayor,
con el propósito de fortalecer habilidades, capacidades, potencialidades y el cumplimiento adecuado de las obligaciones
contractuales.
Meta: Realizar una (1) jornada de fortalecimiento técnico con el talento humano del programa de actividad física para la persona
mayor

Desde el programa Bogotá en Forma, se realizó el Fortalecimiento Adulto Mayor durante el mes de noviembre.

Actividad 1: Generar estrategias de apropiación enfocadas en el objetivo de desarrollo sostenible: Salud y Bienestar, asociado a los
programas de Fomento y Desarrollo Deportivo.(Deporte de 0 a 100, de las aulas al deporte)
Meta: Realizar tres (3) estrategias de apropiación

A  través de los siguiente programas se cumplió con la meta establecida para esta actividad,.
_Programa de Escuelas Deportivas se adelantó estrategia de apropiación en el Festival Futbol Playa con la temática de reciclaje y apropiación de los escenarios el día 26 de junio.
_ Programa Deporte Escolar, el día 22 de junio se realizó jornada de orientación y concientización dirigido a los padres de familia y asistentes sobre el cuidado de los niños, niñas,
jóvenes y adolescentes en el deporte
_ FORTALECIMIENTO CONSEJERÍA EQUIPO MUÉVETE BOGOTÁ enfocado en trabajo en la inteligencia emocional, el pensamiento crítico, el liderazgo, la resiliencia desde el
ámbito de la actividad física, llevado a cabo el 22 de mayo.

Actividad 3:Realizar jornadas de cualificación pedagógica al equipo de gestores y formadores de Jornada Escolar Complementaria
Meta: Desarrollar tres (3) jornadas de cualificación pedagógica dirigida a formadores de JEC

Durante la ejecución de la  actividad de se cumplió con la meta establecida en cuanto a las jornadas de cualificación.
_El 26 de enero se llevó a cabo una cualificación a formadores y formadoras que lideran los diferentes centros de interés en la zona 4, en total, participaron 26 formadores
activamente, los cuales, fortalecieron sus nociones sobre la valoración formativa cualitativa de acuerdo a los lineamientos pedagógicos del IDRD y del proyecto Jornada Escolar
Complementaria.
_El 19 y 20 de junio se llevó a cabo una cualificación componente pedagógico a formadores/as y gestores que lideran los diferentes centros de interés, los cuales, fortalecieron sus
nociones sobre la valoración formativa cualitativa, orientaciones pedagógicas, ruta de armonización y articulación y los 35 planes pedagógicos, teniendo en cuenta los lineamientos
pedagógicos del IDRD y del proyecto Jornada Escolar Complementaria.
_El 9 de Julio se realizó el cierre del proceso de cualificación a gestores y formadores del programa JEC, en un espacio de socialización e integración que genera en los integrantes
sentido de apropiación por el proyecto.

Plan Operativo 2 : RECREACION

VARIABLE A EVALUAR

Actividad 1: Realizar jornadas de fortalecimiento técnico al equipo de la Ciclovía con el propósito de mejorar las habilidades en la
ejecución de las actividades y en cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
Meta: Realizar tres (3) jornadas de fortalecimiento técnico con el talento humano del programa Ciclovía.

_El día 25 de mayo del 2024 se llevó a cabo el 1er fortalecimiento de Competencias blandas y trabajo en equipo, el cual tuvo como objetivo que los profesionales participantes se
relacionaran entre si, interactuaran, tener un primer acercamiento, esto para fortalecer las habilidades y destrezas del personal de Ciclovía enfocado en la comunicación asertiva,
destacando no solamente las habilidades individuales sino también colectivas. 
_Desde el programa Ciclovía, el día 31 de agosto, se realizó un fortalecimiento técnico relacionado con la sensibilización de las buenas prácticas de los actores viales y acciones de
mejora para la prevención de accidentes con el equipo de trabajo del Programa.
_El 2 de noviembre se realizó el fortalecimiento técnico con el talento humano del programa Ciclovía.

Actividad 2: Realizar jornadas de formación y actualización en recomendaciones y estrategias de promoción de hábitos de vida
activa para poblaciones por entornos en el programa Muévete Bogotá.
Meta: Realizar una (1) jornada de formación y actualización al equipo de profesionales del programa Muévete Bogotá

Para el cumplimiento de la meta establecida en la presente actividad se desarrolló el 22 de mayo FORTALECIMIENTO CONSEJERÍA EQUIPO MUÉVETE BOGOTÁ enfocado en
trabajo en la inteligencia emocional, el pensamiento crítico, el liderazgo, la resiliencia desde el ámbito de la actividad física.  

Actividad 4: Realizar jornada de fortalecimiento que permitan brindar herramientas conceptuales en la articulación de las líneas de
acción de Sistema Deportivo en Bogotá (Rendimiento deportivo)
Meta: Realizar dos (2) jornadas de fortalecimiento

Durante la ejecución de la  actividad de se cumplió con la meta establecida en cuanto a las jornadas de fortalecimiento.

_El día 23 de mayo del 2024 se desarrolló un fortalecimiento dirigido a los entrenadores del Equipo Bogotá, socializando la estrategia de la Ley del Entrenador en apoyo del Colegio
Colombiano de entrenamiento deportivo enfocado en: proteger a los practicantes, dignificar la profesión, fortalecer la institucionalidad, impedir el ejercicio ilegal y favorecer la
cualificación.
_En el mes de diciembre se realizó socialización de la resolución 1510 del 2024 con los y las atletas del Equipo Bogotá buscando fortalecer y conceptualizar el Sistema Deportivo en
Bogotá

Plan Operativo 1 : FOMENTO Y DESARROLLO DEPORTIVO

VARIABLE A EVALUAR

Actividad 2: Realizar jornada de fortalecimiento técnico dirigidas al equipo del programa de actividad física, con el propósito de
fortalecer habilidades, capacidades, potencialidades y el cumplimiento adecuado de las obligaciones contractuales.
Meta: Realizar una (1) jornada de fortalecimiento técnico con el talento humano del programa de actividad física Realizar una (1)
jornada de fortalecimiento técnico con el talento humano del programa de actividad física

Desde el programa Bogotá en Forma, se realizó el fortalecimiento durante el mes de diciembre sobre: Actividad Física para niños, niñas y la familia. Equidad de género.



CONSEJO ASESOR DEL GOBIERNO NACIONAL EN MATERIA DE CONTROL INTERNO DE LAS ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL Y TERRITORIAL

FORMATO - DEPENDENCIA CON GERENCIA DE PROYECTOS DE INVERSIÓN

EVALUACIÓN DE GESTIÓN POR DEPENDENCIAS
OFICINA DE CONTROL INTERNO

(Referencia: Circular No. 04. del 27 de septiembre de 2005)

1. ENTIDAD: Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD
2. DEPENDENCIA A EVALUAR Y PERÍODO: Subdirección Técnica de Recreación y Deporte
Periodo evaluado: Enero a Diciembre de 2024

81% 12,10%

10%

RESULTADO  (%)

100%

88% 9%

5%

60% 3%

92,9% 19%

97%

9. FIRMA:
Revisó y aprobó:    Luz Angela Fonseca Ruíz - Jefe Oficina de Control Interno (E)
Proyectó:                Sandra Liliana Montes Sánchez  - Profesional OCI

Indicador Atención Entes de Control Externo
Criterio de evaluación: Proporción de las solicitudes respondidas oportunamente respecto al total de las recibidas de responsabilidad
de la dependencia procedentes de los entes externos de control.

Fuente base de información: Cuadro matriz de seguimiento de respuestas a solicitudes de entes de control externos, Informes de
oportunidad atención a requerimientos de entes externos de control de la OCI.

60%
Se observó que para la gestión respecto a atención a entes de control, la STRD durante la vigencia 2024 , fueron recibidas cuarenta y 84 solicitudes, de las cuales 50 fueron
atendidas oportunamente y 34 de forma extemporánea o vencidas, Teniendo en cuenta los datos que fueron extraídos de la base de datos de atención de entes de control de la
OCI, con un cumplimiento equivalente al 62%

ANALISIS DE RESULTADOS

Cumplimiento del indicador 2.5 %
Criterios de evaluación: Aplicación del indicador de gestión de acuerdo con lo estipulado en su diseño, verificable en registros de la
implementación de cada uno de los indicadores de gestión vigentes, de los resultados de sus fórmulas y de su implementación con
la periodicidad establecida. 
Relacionar el total de indicadores con su número de identificación y su nombre, y de ellos indicar cuales cumplen con el criterio y
cuales no lo cumplieron.

Fuente base de información: Registros de la dependencia de aplicación de indicadores de gestión y sus resultados en aplicativo
ISOLUCION.

La STRD tiene diseñado los siguientes indicadores de gestión:

1785 Baja ejecución de las metas formuladas en los proyectos de
inversión .
1786 Calidad en las PQRDS ( Subdirección Técnica de Recreación

y Deportes)
 1787Centros de interés y de psicomotricidad implementados

1788 Cumplimiento recomendaciones de práctica de actividad física
entre quienes participan en los programas de la Subdirección
Técnica de Recreación y Deportes
1789 Ejecución de actividades sin el conocimiento previo sobre los
lineamientos técnicos existentes

 1790Fichas técnicas de procesos contractuales STRD 
 1791Localidades beneficiadas con programas deportivos

1792 Nivel de impacto y satisfacción de los programas que articulan
la Estrategia Bogotá Deportiva

 1801Número de quejas recibidas por cobros del tramite 
 1614Número de quejas recibidas por cobros del tramite 

1794 Oportunidad en las PQRSD ( Subdirección Técnica de
Recreación y Deportes) 

 1797Pagos autorizados sin asistir a jornadas en Ciclovía
1796 Porcentaje (%) de personas que realizan más de 150 minutos
de actividad física moderada a la semana en Bogotá D.C.

 1798Porcentaje de ejecución del programa anual de caja - STRD
 1799Satisfacción de los Escolares Beneficiadas(os) en JEC

1800 Satisfacción de padres, madres y/o acudientes de personas
beneficiarias del programa movimiento de 0 a 5

75%

De acuerdo con la información del ISOLUCION, se ,llevó a cao la revisión de los indicadores del proceso STRD, evidenciado: 

1785: Medición  mensual, cumplió con la medición mensual a excepción del mes de julio, dado el cierre PDD. Cumple con la meta.
 1786: Medición mensual, de febrero a octubre no se cumplió con la meta, estuvo por debajo de 100%.
1787: Medición anual, indiciando 2025. es decir la meta para 2024 era 0.
1788: Medición anual , cuenta con medición y cumple meta.
1789: Medición trimestral, No se reportó medición para el primer trimestre, cumplen con la meta en los demás periodos.
1790: Medición mensual , inició su medición a partir de agosto cumple con mediciones y con la metas.
1791: Medición anual , cuenta con medición y cumple meta.
1792: Medición anual , cuenta con medición y cumple meta.
1801: Medición mensual cuenta con medición y cumple la meta.
1614: Medición anual , cuenta con medición y cumple meta.
1794: Medición mensual, cumple con medición No cumple con la meta a excepción mes de diciembre.
1797:Medición mensual cuenta con medición y cumple la meta.
1796:Medición mensual cuenta con medición y cumple la meta.
1798: Medición mensual, no reporta medición para el mes de febrero de 2024,No cumple la meta en marzo, mayo, junio, julio, septiembre y diciembre.
1799: Medición anual , cuenta con medición y cumple meta
1800:Medición anual , cuenta con medición y cumple meta

Teniendo en cuenta que el proceso cuenta con un total de 16 indicadores y que solo 12 cumplieron con reporte de medición y meta, se pondera el porcentaje obtenido.

Nota: Se precisa que para la presente evaluación se tomo como fue adicional el Seguimiento de indicadores de gestión de los procesos misionales del IDRD radicado
20241500496023 del 13/11/2024, en la cual se pudo evidenciar que el indicador 1683 paso a ser el 1789 y el indicador 1742 cambio su numeración por el 1792. Lo indicado en esta
evaluación es consistente con la que reflejada en el informe en mención.

Implementación de acción correctiva 2.5 % (en caso que si aplique) 

Criterios de evaluación: Aprovechamiento para el número de casos de no cumplimiento de la meta de referencia establecida en
cada indicador, verificando para  cuantos  de estos se determinó e implementó medida pertinente. 
Relacionar del total de indicadores, aquellos que no alcanzaron la meta de referencia e identificar para cuales de estos se cumplió
con el criterio de implementación de correctivos.

Fuente base de información: Registros de la dependencia de aplicación de indicadores de gestión y sus resultados en aplicativo
ISOLUCION, Seguimiento de indicadores de gestión de los procesos misionales del IDRD 2024.

INDICADOR

Calificación Indicador Atención Entes de Control Externo

C. CALIFICACION SISTEMA DE CONTROL INTERNO

CALIFICACION TOTAL VIGENCIA AÑO (A + B + C)

6. EVALUACION DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO A LA GESTIÓN DE LA DEPENDENCIA: 

De acuerdo con los resultados de la evaluación de los diferentes aspectos considerados, se concluye:

1. Proyectos de Inversión: En un alto porcentaje se cumplieron las metas físicas y presupuestales de los proyectos de inversión, de acuerdo con el informe ejecutivo elaborado por OAP.

2. Plan Operativo: De las  nueve (9) actividades programadas, de acuerdo con el análisis de  la OCI, las mismas  agregan valor  al proceso dado que están diseñadas para fortalecer la misionalidad de la Subdirección.

 3. Gestión de primera línea de defensa: La Dependencia tiene identificados y definidos riesgos de gestión y  riesgos de corrupción es importante realizar seguimiento adecuado a los controles con el fin de evitar materialización de los riesgos.

4. Plan de Mejoramiento Institucional:  Se viene ejecutando las acciones establecidas en los planes de mejoramiento externos en cuanto a los planes internos se deben establecer las acciones pertinentes  de las observaciones (202166;202165;202164).
5. Gestión del riesgo: En la evaluación del diseño de los controles se presentó debilidades por lo que se materializaron 4 riesgos los cuales tiene esta establecidas acciones para abordar dicho evento. 

6. Indicadores de Gestión: La medición y reporte de los indicadores  presenta algunas debilidades en un total de 4 de los 16 indicadores por cuanto no se presenta medición o no se cumple con la meta establecida. 

7. Atención a Entes de Control Externo: Se presentó debilidades en la atención de las solicitudes de los entes Externos de Control,  dado que en un total de 34 solicitudes de un total de 84, se presenta extemporaneidad o vencimiento.

Así las cosas, de acuerdo con el resultado final de la evaluación 97%. 

7. RECOMENDACIONES DE MEJORAMIENTO DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: 

1. Proyectos de Inversión: Mantener las actividades y controles para el cumplimiento de las metas físicas y presupuestales de los proyectos de inversión de tal forma que aseguren su máxima ejecución, con el fin de evitar la constitución de reservas presupuestales o pasivos exigibles.

2. Plan Operativo: Mantener las actividades del plan operativo que generen valor agregado y estratégico a la gestión.

3. Gestión de primera línea de defensa:  Fortalecer la implementación e identificación de riesgos de conformidad con la Política de Administración de Riesgos del IDRD 

4. Plan de Mejoramiento Institucional: Fortalecer los controles para el cumplimiento de los tiempos, realizando los seguimientos con oportunidad y soportando su ejecución. 

5. Gestión del riesgo: Mantener constante revisión de los riesgos y controles con el fin de evitar la materialización de estos; así mismo en cuanto a las acciones para los riesgos materializados se deben ejecutar tal y como fue establecidos con la segunda línea de defensa.
6. Indicadores de Gestión: Fortalecer y mantener las actividades y controles establecidos para el cumplimiento de las metas, así como las adecuadas mediciones,

7. Atención a Entes de Control Externo: Implementar y optimizar controles con el propósito de asegurar la atención en términos de todos los requerimientos de los entes externos de control.

8. FECHA DE EVALUACIÓN  Enero del 2025

Utilidad del Indicador y la medición 5 %

Criterio de evaluación: Indicador establecido adecuado y alineado para controlar objetivos del proceso o parte de estos y/o aspecto
relevante de la gestión de la dependencia, y que permita detectar desviaciones y fortalecer acciones para corregirlas y prevenirlas. 
Este aspecto se confirma teniendo en consideración la frecuencia de medición realizada por la dependencia.

Fuente base de información: Registros de la dependencia de aplicación de indicadores de gestión y sus resultados en aplicativo
ISOLUCION 

Determinación de la proporción del total de indicadores del
proceso, que cumple con las condiciones mencionadas en el
criterio.

Se observó que los dieciséis  (16) indicadores están alineados frente a los objetivos del proceso y en general se cumplió con la meta establecida.

Calificación Indicadores de Gestión

Indicador Atención Entes de Control Externo

DESCRIPCIÓN INDICADOR (% DE CUMPLIMIENTO) ANALISIS DE RESULTADO

Calificación Gestión de Riesgos

Indicadores de Gestión

Fuente base de Información: Registros de la dependencia y monitoreo  de la aplicación y resultados de los indicadores de gestión en aplicativo ISOLUCION carpeta Medición,  informes de actividades de la OAP en su rol de segunda línea de defensa.

DESCRIPCIÓN


